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lucía ha resuelto realizar el sorteo público el jueves día 9 de 
julio de 2009, a las 11,00 horas, en la sede de la Dirección 
General de Universidades, sita en C/ Albert Einstein, s/n, Se-
villa 41092.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Presidente, Antonio
Sánchez Pozo. 

 ACUERDO de 25 de mayo de 2009, de la Comisión 
del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que 
se dictan normas de carácter técnico para el desarrollo 
de los procedimientos de ingreso en la Universidad.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos 
efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las 
Universidades públicas Andaluzas podrán constituirse en un 
Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una co-
misión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión quedó 
establecida por el Decreto 478/94, de 27 de diciembre que 
sigue actuando tras la publicación de la Ley Andaluza de Uni-
versidades y cuya denominación responde a la de Comisión 
del Distrito Único Universitario de Andalucía.

En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE de 23.3.2007), 
así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía (BOJA de 
18 diciembre 2007), toda referencia a personas, colectivos, 
cargos académicos, etc… cuyo género sea masculino, estará 
haciendo referencia, al género gramatical neutro, incluyendo, 
por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como 
hombres. De igual manera, las Comisiones que pudieran esta-
blecerse a los efectos, procurarán la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

Anualmente se hacen públicos por la precitada Comisión 
determinados Acuerdos en los que se hace necesario la aplica-
ción de determinadas interpretaciones o algoritmos de cálculo 
que permitan el desarrollo de los mismos.

Por todo lo anterior, la Comisión del Distrito Único Univer-
sitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen 
conferidas, adopta el siguiente:

A C U E R D O

Aprobar y hacer público las instrucciones de carácter téc-
nico para el desarrollo de los procedimientos para el ingreso 
en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía, se-
gún lo siguiente:

Instrucción 1. Sobre el cálculo de calificaciones, a los úni-
cos efectos de acceso a las enseñanzas universitarias de las 
Universidades Públicas de Andalucía.

a) Solicitantes con tarjeta de Prueba de Acceso proce-
dente de la UNED.

En cualquier caso se tomará como tarjeta válida la pri-
mera presentada por el interesado acompañado a la corres-
pondiente solicitud.

Según el caso se actuará de la siguiente forma:

- Tarjetas en las que únicamente aparece la calificación 
de la Prueba: Se tomará como calificación de acceso la citada 
calificación.

- Tarjetas en la que aparece la calificación de los cuatro 
últimos cursos anteriores a la universidad (equivalente a BUP 
y COU): Se tomará como calificación de acceso la media arit-
mética de, el promedio de las calificaciones de los precitados 
cuatro cursos y la calificación obtenida en la Prueba.

- Tarjetas en la que aparece la calificación de los dos últi-
mos cursos anteriores a la universidad (equivalente a 1.º y 2.º 
de bachillerato): Se tomará como calificación de acceso la que 
resulte de ponderar un 60 por cien el promedio de las califica-
ciones de los precitados dos últimos cursos y un 40 por cien 
la calificación obtenida en la Prueba.

- En ningún caso, este nuevo calculo conllevará la consi-
deración de no superación de la Prueba de Acceso (para aque-
llos alumnos que, una vez recalculados, su calificación resulte 
con una nota inferior a 5,00).

b) Solicitantes con el Curso de Orientación Universitario 
homologado por el MEC. Participaran en la segunda fase de 
preinscripción, con la calificación de 5 y sin vía, salvo que en 
la homologación esta venga consignada.

c) Solicitantes con título emitido por organismo español o 
estudios considerados equivalentes a universitario.

De no existir una regulación específica, se calculará el 
promedio de las calificaciones de la totalidad de las asignatu-
ras o materias que figuren en el plan de estudios. En caso de 
que se pueda deducir el carácter semestral de alguna de ellas 
se multiplicará la calificación en el numerador por 0,5 y en el 
denominador contará como media unidad –0,5–.

En caso de no presentar certificación académica, la sola 
presentación del título equivalente permitirá la participación 
con la calificación de 1 -aprobado-.

d) Solicitantes con título universitario extranjero pendien-
tes de homologación por el MEC por el correspondiente en 
España. Participarán con la calificación de 1 –aprobado–. Ten-
drán que presentar en la secretaría del centro donde hubieran 
formalizado matrícula la homologación definitiva de su título 
extranjero, antes de la finalización del curso académico, para 
el que solicitaron la preinscripción.

e) Solicitantes con estudios universitarios extranjero que 
ha obtenido para determinada titulación la convalidación par-
cial de entre 15 y 59 créditos –ambos incluidos–.

Participarán únicamente en el proceso de preinscripción 
de la titulación y centro de que se trate con la calificación de 
aprobado por el cupo de plazas del régimen general, con la 
calificación de 5.

f) Solicitantes que quieren acceder al segundo ciclo de 
Ciencia de la Actividad Física y del Deporte.

En aplicación del último párrafo del artículo 12.e) del Real 
Decreto 69/2000, se aplicará lo siguiente:

- Se entiende por «promoción receptora», el promedio de 
las calificaciones de las promociones de Maestro en Educa-
ción Física de todos los centros de Andalucía correspondientes 
a los alumnos que finalizaron en una misma convocatoria.

- Se entiende por «promoción emisora», la nota media de 
las calificaciones correspondientes a los alumnos que finaliza-
ron en un mismo Centro Universitario los respectivos estudios 
de Maestro en Educación Física en cualquier convocatoria de 
un mismo curso académico.

- Se entiende por «curso académico» los expedientes que 
han finalizado sus estudios entre el 1 de octubre de un año 
y el 30 de septiembre del siguiente. Para el curso en que se 
celebra la preinscripción los estudiantes de la convocatoria 
de septiembre serán sustituidos por los de la convocatoria de 
septiembre del curso inmediatamente anterior.

- Para aquellos estudiantes de los que no se disponga 
del promedio de la «promoción emisora», ésta será la media 
aritmética de los promedios de la respectiva titulación en los 
distintos Centros de Andalucía del mismo carácter, público o 
privado, del Centro de procedencia del alumno y en el curso 
académico correspondiente al año en que se formalice la 
preinscripción. Si también se desconoce el carácter del Centro 
de procedencia se toma como media de la promoción la ma-
yor entre la media de los públicos o la media de los privados.
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g) Solicitantes que quieran acceder al segundo ciclo de 
Historia y Ciencias de la Música, provenientes del Plan Ac-
tual del Grado Superior del Conservatorio. Podrán acceder 
habiendo superado los tres primeros cursos de dicho Grado 
Superior. La calificación se calculará según la instrucción 1.c 
de este Acuerdo, debiendo, en todo caso, aportar fotocopia del 
título correspondiente.

h) Titulados Universitarios que no presenten Certificación 
Académica Oficial de su expediente. Participarán con la califi-
cación 1 -aprobado-. 

i) Solicitantes procedentes de Formación Profesional de Se-
gundo Grado y Módulos Profesionales de nivel III, que presenten 
Certificación Académica Oficial que no esté calculada conforme 
a la Resolución de 4 de junio de 2001, de la Dirección General 
de Universidades (BOE núm. 140, de 12 de junio de 2001), se 
adaptará a las equivalencias fijadas en dicha Resolución. 

- Solicitantes con Formación Profesional de Segundo 
Grado realizada fuera de Andalucía. La nota media final ven-
drá dada por la media aritmética de las calificaciones corres-
pondientes a cada uno de los cursos que la integran, obtenida 
con dos cifras decimales. La nota media de desempate será 
la media aritmética de todas las materias cursadas durante el 
Ciclo Formativo (excluyendo aquellas con calificación cualita-
tiva), obtenida con dos cifras decimales.

Instrucción 2. Validez de Certificados.
a) Certificados de discapacidad. En el caso de que sean 

revisables, tendrán una vigencia máxima de dos años, a con-
tar desde el 1 de junio del año en que se presenta la preins-
cripción.

b) Credencial de estudios europeos. De acuerdo con la 
Resolución de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría de Es-
tado de Universidades e Investigación, tendrán validez única-
mente para el curso académico en el que fueron emitidas, no 
pudiendo solicitar su admisión por este sistema los estudian-
tes que ya hubieran accedido a la universidad española.

c) Solicitantes con Ciclos Formativos homologados y/o 
equivalentes. Deberán presentar un Certificado en el que se in-
dique la familia profesional a la que estén adscritos, así como 
la nota final. En caso de no aportarlo, no podrán participar. 

d) Solicitantes que hayan realizado la Prueba de Acceso 
para mayores de 25 años fuera de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Deberán presentar un Certificado expedido por la Uni-
versidad de origen de acuerdo con el Real Decreto 743/2003, de 
20 de junio, por el que se regula la Prueba de Acceso a la Univer-
sidad de los mayores de 25 años. En caso de no aportarlo, no se 
les indicará vía y participaran con la calificación 5. 

e) Solicitantes con Títulos en Ciencias Eclesiásticas, de 
acuerdo con los acuerdos entre el Estado Español y la Santa 
Sede. Deberán presentar el Título con el reconocimiento ecle-
sial a través de la Conferencia Episcopal Española, y su pos-
terior tramitación civil, por el Ministerio de Ecuación y Ciencia, 
acompañado de un Certificado de Notas, cuya calificación se 
calculará según la instrucción 1.c de este Acuerdo.

f) Solicitantes con Títulos de Graduado Social, expedidos 
por el Ministerio de Trabajo. Deberán presentar el Título con 
la indicación de haber superado la prueba de revalida y/o ho-
mologación del Ministerio de Educación, acompañado de un 
Certificado de Notas, cuya calificación se calculará según la 
instrucción 1.c de este Acuerdo.

g) Solicitantes con Títulos de Ayudante Técnico Sanitario. 
Deberán presentar el Título, en el que conste que han reali-
zado el Curso de Nivelación de ATS (expedido por la UNED), 
acompañado de un Certificado de Notas, cuya calificación se 
calculará según la instrucción 1.c de este Acuerdo.

Instrucción 3. Alegaciones al proceso de preinscripción.
a) Solicitantes que, cautelarmente y en previsión de la no 

superación de los estudios universitarios que ahora pretende 
finalizar, indica la simultaneidad de estudios.

En caso, de finalización de los estudios universitario antes 
del 30 de septiembre del año en que solicita la preinscripción, 
se anulará la condición de simultaneidad. 

b) Solicitantes que habiendo superado la Prueba Especí-
fica para determinados estudios, no solicitan preinscripción 
por entender que la superación conlleva la precitada preins-
cripción.

Se aceptará una solicitud de preinscripción en la convoca-
toria en la que se superó la Prueba para exclusivamente la titu-
lación y, en su caso, idioma B por la que se superó la misma.

Instrucción 4. Reparto de plazas.
a) Plazas sobrantes de cada cupo para la segunda fase. 
- El Número de plazas de los cupos de Ciclos Formativos y 

Mayores de 25 años. El mínimo de A y B. Donde:
A= número de plazas libres sobrantes de la 1ª fase para 

el correspondiente cupo.
B= número que resulte de aplicar el porcentaje corres-

pondiente de cada cupo al total de plazas ofertadas en esta 
2.ª fase.

- Número de plazas del Cupo General = (núm. total de 
plazas ofertadas en 2ª fase) - (suma de plazas ofertadas en el 
resto de los cupos).

b) Reparto de plazas para los solicitantes que simulta-
nean: 

Se asignarán las plazas de reserva en cada centro y titula-
ción por el siguiente orden:

1.º Cupo General. 
2.º Cupo Formación Profesional.
3.º Cupo de Mayores de 25 años.
4.º Cupo de Titulados. 
5.º Cupo de Extranjeros.

c) Reparto de plazas para los solicitantes que participan 
en los cupos reservados a Personas con Discapacidad o, De-
portista de Alto Nivel o Alto Rendimiento: 

Teniendo en cuenta que los solicitantes pueden proce-
der de vía de acceso de sistemas educativos heterogéneos y 
cuya calificación de admisión se calcula de forma diferente o 
incluso con rangos de calificaciones distintas, la asignación de 
plazas se hará de la siguiente forma:

Se atenderá al primer solicitante de cada cupo que re-
sulte de aplicar el orden de prelación que establece el R.D. 
69/2000 con carácter general para el cupo de que se trate, 
por el siguiente orden:

1.º Cupo General. 
2.º Cupo Formación Profesional.
3.º Cupo de Mayores de 25 años.
4.º Cupo de Titulados. 
5.º Cupo de Extranjeros.

Si una vez recorrido todos los cupos aún sobrasen plazas, 
se atenderán a los solicitantes en segundo lugar en el orden 
de prelación de cada cupo, respetando nuevamente el orden 
de tratamiento de cupos anteriormente señalado y, así sucesi-
vamente, hasta agotar las plazas. 

Instrucción 5. Pruebas Específicas.
a) La superación de las pruebas específicas para el Se-

gundo Ciclo de la Licenciatura en Traducción e Interpretación 
realizadas en cualquier Universidad Pública Andaluza, tendrá 
validez en todo el Distrito Universitario Andaluz con la restric-
ción de que la validez será para el mismo idioma B por el que 
previamente se hubiese superado.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- El Presidente, Antonio 
Sánchez Pozo. 


